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IY|UNICIPATIDAD DE }IUEV() CHIMB()TE

RE9OLUCION DE ALCALDIA N" z3o - zot4 - MDNCH-ALC.

Nueuo Chimbote, z6 de MaAo del zot4.

VfSTOS:
La Resolución de Alcaldía N" 217-2o14-MDNCH-NN. de t5 de mayo del zot4,

que Reestructura eI Comité Especíal de Ia Municípalidad Distrital de Nueuo Chimbote,
encargado de la organización, anduuión g ejecución de los procercs de Licitación
Pública g Concursos Públícos, para eI Año Fiscal zot4, y;

CONSIDERANDO:
Que, estando a Io dispuesto en eI artículo tg4" de la Constítucíón Política del

Peit, róformada por Ia I*y N" 27680, concordante on eI artíaio II del Título
Prelimiiar de la Ley N" 27972 - lng Orgániu de Munícipalidades, eI cual prescribe que

los Municipalidades son órganos de Gobierno IomI, que emanan de la uoluntad popular;
son nersoÁ6.e iurídicos ile ile¡echo oúblian oue oomn de autonomía rr:,líüca, eanómica uson personos jurídicas de públiat que gomn de autonomía políüca, eanómica y
administraüua en los asun¿os de su competencia;

Que, a efectos de ilínamizar eI aparato administratiuo munícipal, se han preuisto
cambios g/o desplazamientos internos del personal de conformidad con Io preukto en la
nortnatiua de la matería, y mediante Resolución de Aluldía N" 228-2o14-MDNCH-ALC.
de fecha e6 de mayo del zot4, Jue cesado el Jefe de Ia Unidad de I'ogística, de esta
enüdad "dil, 

Sr. Juan Timoteo Jiménez I'oaaza, designando en su reemplozo al Lic.
Richaril Iilelso Tapia Sánchez, a partir del z6 de mayo del zot4;

Que, eI artícttlo z4 ile ta I'ey de Conttatacíones d.el estado, aprobada pr Decretg
Legislativo N" tot7, dispone que para las licitaciones públicos A concursos públicos, Ia
entídad designará a un Comíté Especial que deberó. unducir eI proccso;

Que, el artículo zf del Reglamento ¿le la lzg de Contrataciones del Estado,
aprobaáo por Decreto Supremo N" 184-2oo8-EF, dispone que eI tirular de la enüdad o eI

funcionario a quíen hubíera delegado esta atribución, d*ignará por escrito -a los
-integrantes 

tiru[ares g suplentes d.el Comité Especíal, indíqndo los nombres enmpletos g
quién actuará comó piesidente, cuidando que exista arrespondencia entre cada
miembro tirular y suplánte; debiendo notificarse la decisión a cnda uno de los míembros;
por lo que resufua proedente reestructürar eI qmíté esrycial Comité Especial de Ia
-Municífotidad 

Disiital de Nueuo Chimbote, encargailo de la organización, conducción y
ejectrcnn de los procesos d.e Licitacíón Pública y Concursos Públias,

Estanilo a Io dispuesto en el artíanlo z4 de la I*g de Contrataciones del Estado,

ancordante con el artícttlo z7 del DS. N" t84-zoo8-EF, del Reglamento de Ia I*y, y en

uso de las atribucíones conferídas en eI artíanlo zo, así atmo del artículo 49 de Ia I'ey
Orgánica de Municípalidades, I'ey N" z7g7z, aI Decreto Supremo N" o43-zoo6-PCM y
Ley N" 2768o;

SERESWLVE:

AR'DICULO PRIMERO: REFSTRIICTIIRAR el Comité Especial de la
Municipalidad üstrital de Nueuo Chimbote, encargo.lo de I4 orgo,niznción,
condicción y ejecución de los ptocesos de Licitaaión Pública g Concur-so-s

Púbücos, polo ót eno FísuI zot4, de acuerdo a los considerandos precedentes d'e Ia

presente reíolución, eI mismo que quedará conformado de la siguiente manera:

TITUI.ARAS:

ñ

7/&ro €/,¿n/a* Da;dz¿to talórire
I ec&(/r?4¿ ? fu.p'?r/4fu/o,"

RO DO I}O EW LI O VF'IiITU RA S UAREZ
Abogado de h Aficina General de Asesoría Jurídíca

PRESIDENTE
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Lic. RICIIARD IDEI^9O TAPIA SANCHEZ
Jefe de Ia Unidad de Ingísüca

Atj. ROIANDTO AI,JIONSO TRUJILLO MARCEI'O
Sub Gerente de Planeamiento y Catastro
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SECRETARIOTE('\NCO

MIEMBRO

:c. crrR¿os rslvR¡QUE PEREZ CARRASCTO PRES;IDENTE
Jefe de la Oficina General de Administación

Ceógnúo I,EIONCIO EMIIIO CAMPOU¿NM PINEDO SECRETARIO TÉCNICO
Gerente de Seruicios a la Ciudad

Ing.MARCOANTONIOARROYOMÉíIANZA IüEIWBRO
Sub Gerente de Obras Públieas y Priuados

ARTICULO .SEGUMDO.' El Comité Especial deberá iratalarse de manera
inmediata a su designación y sus acciones deberán ceñirse de manera estricta a las
disposiabnes de la Ley de Contrataciones del Estado, su reglamento, normas
co mpleme ntarias y modificotorias.

ARTICUU) TERCERO: ENCARGUESE a Ia Oficina de Secretaría General,
noffiur la presente reslución a todos los miembros integrantes del referido Comité.
DEIESE SIN EF&CfiO las diqpos¡'cíones municipales que se opongan a la presente
resolución

Regístre*, Comuníquese y Cúmplase.
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